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ANEXO I 
 
“CONVOCATORIA  DEL CONCURSO PUBLICO  DE TRASLADO VOLUNTARIO 
DEFINITIVO DE OFICINAS DE FARMACIA SITUADAS EN LA ZONA CENTRO, HASTA UN MAXIMO DE 
DOS, PARA EL AÑO 2019.” 
 

AUTOBAREMACION 
 

DATOS DEL SOLICITANTE DNI/NIE 

Nombre y Apellidos    

Domicilio para notificaciones:  

MERITOS ALEGADOS PUNTOS 

Ejercicio como Farmacéutico titular, regente, sustituto o adjunto en Oficina de Farmacia  

Ejercicio como Farmacéutico en los Centros de Atención Farmacéutica de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

 

Ejercicio como Farmacéutico al Servicio de la Administración Sanitaria como titular, interino 
o sustituto 

 

Ejercicio como Farmacéutico en otras modalidades profesionales  

Expediente académico en los estudios de la Licenciatura de Farmacia  

Grado de Licenciado  

Cursos de Doctorado  

Grado de Doctor  

Título de Farmacéutico Especialista  

Otras especialidades reconocidas oficialmente para las que se exija el título de 
Farmacéutico 

 

Por certificados o diplomas obtenidos en cursos de formación postgraduada organizados  
por la Administración, Colegios u organizaciones profesionales, o declarados de interés 
sanitario, en relación con la atención farmacéutica 

 

Por servicios prestados como profesor en los cursos citados anteriormente  

Por publicaciones relacionadas con la atención farmacéutica y el medicamento  

Comunicaciones a Congresos relacionados con la Atención Farmacéutica y el medicamento  

Diplomatura en Sanidad  

Actuaciones como Farmacéutico Tutor de Prácticas Tuteladas de las Facultades de 
Farmacia 

 

Farmacéuticos cuya experiencia profesional se haya realizado en Melilla y por el 
conocimiento que conlleva de la realidad social y sanitaria de la Ciudad 

 

Por creación de empleo neto en la categoría profesional que preste sus servicios en la 
Oficina de Farmacia 

 

Por mantenimiento de los puestos de trabajo existentes en el momento de la autorización 
administrativa, para el caso de Oficinas de Farmacia abiertas con anterioridad 

 

TOTAL PUNTUACIÓN  

 
Melilla 25 de abril de 2019, 
La Directora General de Sanidad y Consumo, 
Celia Bueno Hernández 
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